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, (rre~idente: Sr. Lester B.PEARSON (Canadá). -,

,~ {r.,e.¡id.as para limitar Jo d~~n' .del periodo S.in embargo, apoyamos en prinC¡p.io las pro.po'sicio.nes
ordinar!o de seeíones de l~ Asn~b1.ea General: del Secretario General.

\ mem~randum del S~cretarloGen};:ral (A/2206) 3. El representante de Israel mencionó seis razones,
~ (cQntmuación) " . . ~. dí que explican la prolongación innecesaria de períodos d

" [Tema 50 del programa]' " de sesiones precedentes.. Hay, otra raz6n, que nos fué
\1 . señalada por el representante de Nueva Zela:ndia, es

1. {Sr. ROBERTS (Uni6fi;(Sudafricana) (tradu- decir, la.falta de puntualidad. En 1950, perdíalrede..
ddo. ilel inglés): La delegaclónvde la Unión Sudafri- dor de cuarenta y seis horas esperando en las salas de
ca.!na desea sumarse. a 10.s .elogios que se han 'hecho !l las co.mis.i?lles,entre las horas~d;.~'para: el comienzo
los esfuerzos ?el Secretario General y !l los patrocí- de la§ sesiones y.: la .hora enJItle eiectivamente c~men" .
nádores de la Idea 'de aumentar la eficacia de nuestros zaron, 10 cual equl~leél~na semana y, media de

. procedimientos de .manera que permita aprovechar' sesiones. Hay razones pira creer que las cosas mejo-
t méjor el tiempo que se considetarazonilblepara, el rarán en esta ocasión, pero aún perdura una deplo-
, periodo-ordinario de sesiones de la Asamblea General. rabie falta de autodisciplina. Ya hemos comenzado Una
\ El mayor problema que senos plantea 'en este esfuerzo, sesión can diecinueve minutos de retraso y, después de

es el de tratar de salvar la-sorprendente .diferencia que comenzada ésta) hay poco más de la mitad del número
separa a los distintos grupos de naciones en cuanto de miembros o representantes-en sus. asientos, lo cual
a la manera de enfocar los problemas de procedimiento. no supone precisamente una' deferencia rfara el orador
Esta diferencia quedó claramente destacada con la gue. tiene que pronunciar un discurso importante al
vehemente declaracióndel representante del Uruguay principio de la' sesión, ',',
[387ai s~sió~].Si la, he interpretado ~~ert~damente, 4. En estos momentos no podemos entrar en detalles,
su pars J~as ;tolerara que sed~te al \! residente de pero queremos hacer uno o dos comentarios de cárác-
poderes dlscreclO~ales que puedan menoscabaren al- ter general sobre el memorándum [Aj2206] .presen-
guna forma la ltbertad absoluta de J?~labra ~e los tado P9r el Secretario General. La fragmentación de
representantes de Estados soberanos' e independientes, los debates es, él. nuestro juicio, deplorable. Ha 'habido
2. Nosotros, 'que nos .hemos . formado dentro de la induda~leJ!1e~te .un gran a;DUS.O ell,.cuanto.a .lqs~e~~es
idea}e' que la' discip.liná ten.los debates .Y,' ~lh~ed.ienda d~ procedlmlentQ~o.br~ ~uestlOne~, de orden y exph~a- .. <l

Y~fí'espeto aIPres!d~nt_e de Una reumon cotfstltuyen:::, clO~es de votos, ~Slstt a, Una .se~lon ~n.la. qu~.toda la
~iía neces,idad, '. di'tl10s por septado que se c~dan n1~nana ~e u~ sábado se" de~,lcoa dlscuttr 51 la:eu::

, pod~res dlscrecloh~les al ,Presidente y que, ,se opserve .nron h~bl~ .sido. d~blc1amente convocada. Pero, SI, se
: estrtdamellte,el.l,"églamento. Creemos, que este SIstema van a, limitar los, dlscu!~OS, cr,ee~os que, ,ell.aquellos
¡"pr?d~~etesult~dQs niásr~J,>idosy meI\ói> 'disensiones, ~asosen, !9u~ un~' n~;lOn.; este YIta1 Y "pecuh<,lrme,nte
,brtndando, .por lo menos, ,1gt1a¡JoportunIQa~ para sos- ln,teresad~, dicha. nacion tiene ~lempre .derecho: .11. ser
'¡ tener .debafes legítimos. Este ()rocedim\e~to,es unade oída 'el. tlemP-9 que se: necesart~l'yopInam~.s que St;
~ las bases . fundan':~ntales del sistemaparla1l1entario deben ~a~ l~~ gar~ttas. neceSarta~ p3;ra evltarcual-:
~ democnltico! ' Pero para 10g~~rque s,e 'emplee ~ficaz~ qttle: ,lllp!ta:<tlon arbitraria; de 'los discursos y asegurar

mente el tiempo en nuestras deliberaciones, .nonos el eJ.ercIClo, de ese derecho, . .... . ." '..
,bastará el reglamento únicamente:' Se,.J:equi~re también 5. "Se ahorraríamucho tiempQs,i selimitatá 'elnúméro ':~;oo

;~tie~i~t:~~~~~Ktu~i~~~~e~io:~~PT~~~i~~~o~;e i~~~ ~~s~~e~eb~~~~~a~~~U~~t~~\á~f:e~iri~i:1;ll%i~~~
quejSometernos 'a' lIna autodisciplinayrespetary ,ci6n en' cunntoal nÚtrleróde veces·que\'uhapersona
apoyk.1as decisiones de quienesprésiden'Ias reuniones. ppede interve1).irsobré el mismo asunto.]:ntei'tdelTIos
,'.~,' , " "" i . )159 .•... ,;," '¡,."
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Álanlblea q~eral-SepUmo periodo de sesiones - Sesiones IJlennrJo8

(tIte ~cda cicrtamcntevcntajosoquc se depositm'élÍ\,' pas!,r a la Sexta Comisión porq~h 'los aspeci~s'fuhdn~
~~, propuestas al éomieózo del debate; y opinamo,s /qite ,mentales de las enmiendas proPttestasson de tipo
no hay nada que temer, pues el patrocmador de la pro- i\bsolutamente [urldlco y, en ccnsecuencle, tratándose
'Puesta podrá siempre retirarla y sustituirla. de c,:,estiones tan importantes, !a 90~i!?ión debe" pro-
6,{¡ ,La tendencia general de los documentos y de eRt~ ceder a la mayor brevedad pOSIble a mformar Ji esta
~e~'\t~ ha convencido a mi delegación de que todos Asamblea para que la Asamblea General pueda llegar
estamos tratando de obtener los mismos resultados. a una solución sobre el informe de la mencionada
Es halagador que exista tal unanimldad, Todos acep- Comisión eneste periodo de sesiones. ~\
tamos lasmísrrias verdades-fundamentales y, a medida 10. Sr. BARTOS (Yugoeslavia). (traducido del fran-
que. pase el tiempo, creo que llegaremos a entendernos t;,~Ü: ~'\Qclcgación deYugoes)¡wia, al igual que todas
mejor y a comprender también mejor el procedimiento las demás delegaciones, ha prestado un interés espe-
que ,sigue cad~ uno, y opin~ que podre~os entonces :cial al memo!:'(-udum presentado por el Secretario Ge-

? establecer técnicas de procedimiento propias que ser- neral sobre la~ medidas para limitar, la duración de
virán para lubrificar las ruedas de este gran meca- los periodos ordinarios de sesiones de la Asamblea
nismo de manera que su engranaje y susfrenos fun- General. Después de un profundo estudio, la delega-
clonen sin rechinamiento. ción de Yugoeslavia ha llegadoa la conclusión de que
7. Sr. TORRILLO (Guatemala) ~ La delegación de, las medidas propuestas por la Secretaría han sido más
Guatemala, conjuntamente con las de El Salvador, bien concebidas en funCión del aspecto técnico del
Honduras, Ni~aragua, Costa Rica y, Panamá, en cuyo problema, independientemente de toda comparación
nombre tengoii la vez el honor de hablar, han estu- entre los parlamentos nacionales y nuestra propia

" Asamblea.diadqjietenidamente el interesante memorándum del
Secretario General sobre medidas para limitar la dura- 11:, Cada ~edida tendiente él' ré\~lari~;lt!1 la marcha
ción del periodo ordinario de sesiones de la A'samblea de, lQ~, trabajos de nuestra Asamblea se refleja nece-
General. También hemos escuchado con sumo interés saria 'ydireetamente en las relaciones entre las nacio-
los diversos puntos de vistaqu~, sobre dicho docu- nes, dentro de nuestra Organización. Partiendo de
mento han manifestado algunas, delegaciones. Dichos esta idea, que es la que, nos inspira, la delegación de
puntosde vista podrian resumirse en dos: los que pro- Yugoeslavia estima que en el momento de tomar una
pugnan por la aceptación de todos los puntos del memo- decisión sobre cada una de las medidas propuestas
rándum, incluso las reformas al reglamento de la en el memorándum, se le plantea a la Asamble·a""~i.é·
Asamblea y los que; sin restarle importancia a las acer- ral un dilema: por una parte, satisfacer el deseo uná-
tadas .consideraciones del .Secretar!o qe~era1\sobre !1l- nime de limitar la prolongación de los períodos de
gunos de los puntos del informe, estiman qúe varias sesiones - prolongación contra la cual se manifiesta
de las propuestas reformas de, tipo jurieticb' están en el descontento general - y por otra, asegurar el am-
pugna con los' principios 'democráticos sobre la libre biente necesario para garantizar ia libertad de acción,
expresióndel per-áámiento 'previstas en la propia' Carta así como .la igualdad de hecho y de derecho de los
de las Náciones'~Ul1idas y en nuestras constituciones Estados Miembros de, las Naciones Unidas.
nacionales.' 12. 'Es cierto que la prolongación de la duración de
~.. Lbs~paises en cuyo nombre tengo el honor de los períodos de sesiones perjudica los intereses de
hablar participan de este último criterio, es decir que las Naciones Unidas yde los Estados Miembros. Estos

"consideran que algunas de las 'reformas, de tipo 'juri:. últimos se encuentran con ello privados de las acti-
dico que se han propuesto Vulneran la libre expresión vidades, en la vida cotidiana; <de sus estadistas.rparla-
dél pensamiento, .,y, en consecuencia,' no podrían aceptar mentarios, dirigéntés sindicales,y universitarios, el)
las. reformas .de la manera, en que-se han planteado, el curso de todo el periodo de sesiones.ves.decir, en
Esto no quiere decir que la libre expresión delpensa- ,un lapso considerable. -Además, ello: origina a los
mientó.Implique-que haya, un abuso de esta libertad Estados Miembros ya las propiaaNacíones Unidas
quc:está ;concedida'a 'todas-lás.delegacionesyquetestá gastos-considerables. ,', "
en-Ios.prirícipios fundainentáles.de.Ia Carta, 'pues con:' ,13. ',PerQ, por otra parte yen otre, orden. de ideas,
sidéramos que todas las -delegaciones-no, .pueden, en al a~elerar los traba]os,de J~,. :A.sapiblea General se
ninguna forma, venir a entorpecer la solución de pro- podríamenoscabar el; prestigio' de las Naciones Uní-
blemas' de vital importancia para ,la humanidad.e. para das, así como el.buen .séntido y la veidadera, justicia de
el: desarrollo lógico y funcional de> otros' organismos, ,np,estras,decj~~6nes.",:Es: evideriFe qpeunas qecisJones
Me refiero específicamente. a, aquellas .delegaciones que tom,aet~s apresuradamente, podrlan ¡ comprometer, ,; ent(~~
hantratado de .entorpecer en distintas' oportunidades; 'otrª$~osas, la 'posibj1iCtad: e incluso )ali1;>,értad de los~
tanto en anteriores periodos de.sesionescomo' en -éste, Estados Miembros de ihtervenir en la defensa de sus
el estudio 'Y la solucién.de.problemas ingentes para..la i~tereses ,y cUtnplir nórma! ,y , satisfactoriamente su
Humanidad.·;. " .r . J... iili$ión, que es:.la~e, c:on,tribtiit~. a la' buena marcha de
9. "'~r¿eso los' 'paises"de"lArilérica Cerit~a¡'y; '.Pat!atna: esta,1prga~i~aeión,: af'~('q~e, el,': mundo ,espera,' que
desean']Íacer una manifestación en el' séntídó de.que prqteJ,;\ la .paz. y .. ,,~l ,pl:Jgreso 'en todos: los aspectos'
la;Pt;PBUesf¡¡;de ,GreciaelAía de: ayer[38la;~st?$ió,nJ, ·~~.'la1,relé,lci()p.es Il1tern,acionale~. . , ,,"
reJat~ya. aqtle ,se'pase,l}..1ªS~ta1CoI11,is~{m .~Lmemo- :i:4",:4 delega~_9n.de ;Yugoesla:vi~ no:niega qUeI11,u:
rándum del Secreta~io Ge.neJ,"al que figu~, en ¡ el docu- chas d~¡Jas sUg~~\tione¡j ,quefjgllrall.el').'el Il1emor~nc1um
mento .(\./2206" se combine ,con. la sugeqmqia que tnosdeLSecretaripGen~ra};so11. de un.a., calidad tal que
permitimos. hacer en el sent_do de que s~lo ,reOlita'a )a pu~dencontflbuir;aJabuena marcha.,de}fl,s,Nacipnes
<;:Qmisión con carácter urgente para que informe a la ..... Unidas 'y a hacer ganar ti~nipo én los procedimientos
A~~~blea.Ge,neral,'a la. mayor br~vedad posible,en \~:·Jque se s!~en para nuest~~s trabajos. Siri ,embargo,
su actual pertodo de seSIOnes." ConSideramos que debe, -la delegaclOn de Yugoeslav~f.! teme que los redactores
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dI: :ste,)mél~~á~dUm,ln~yatl tenido en cuenta, sobre '19.' Sr. NOSEK (Checocslovaquia)/I (traducido 'del
todo. el aspecto )\de procedimiento de esas medidas. fratlcés): Como 10 han hecho observar aquí varios
Se comprende lI~rfectamente\que. los miembros de de los oradores que han intervenido antes que yo.
la Secretaría no ipayan podido P9nerse fácilmente en no es la primera vez que la Asamblea General exa-
la situaci6n de kJS representantes" de los Estados para mina medidas encaminadas a limitar la duraci6n de
~,preciar de un modo exacto el alcance de cada me- sus perlados de sesiones, En periodos de sesiones pre-
dl~a, en rel~,d6n con las garantías que los Estados cadentes se ha discutido acerca de los medios más
MIembros de~en teneren esta Asamblea. acertados parasabreviar tal duración, En 'aquellas oca-

5 ' sienes, se adoptaron una serie de' dlsposícíones regla-
1. La qe1egacló:t'de Yu~oeslavia 110 tiene intención 'mentarias encaminadas a limitar la duración de las
de indicaf, en esta' breve intervención, todas las me- intervenciones en el debate general. así como el numero
didas propuestas que podrian resultar un arma de .• d 1" del
dos filos. La delegación de Yugoeslavia aprovechará de íntervencíones respecto eun mrsma tema pro- '
los resultados de sus estudios para participar en el grama en comisión o en sesi6n plenaria. Basta leer
debate sobre este tema, en la Sexta Comisión. Sin rápid~mentc: el reglamento qUil rige actualme~t~ los
embargo, deseamos subrayar que un reglamento para traboajos de ~a Asambl.ea Gener.a,.J~ y de sus. comoisiones
ser justo debe ser flexible y capaz <;le adaptarse apara comprobar que' dicho reglafuento contiene ya nu-
las necesidades impuestas por las circunstancias poli- merosas disposiciones que limitan. o tienden a Umi~ar,
ticas. el ejercicio de IQS derechos fundamentales, que indis-

cutiblemente corresponden a los- representantes de' los
16. Tomemos, por ejemplo, la propuesta que de jure gobiernos y de los países. en los debates de una orga-
tiende a considerar la discusión cerrada si, en un nización internacional como las Naciones .Unidas. Pero
momento dudo, no hay oradores inscritos. ¿Es preciso esas disposiciones reglamentarias no sólo tienden, a
subrayar que esa sugestión carece. de sentido polí- limitar los derechos fundamentales de esos represen-
tico? La norma seguida en el actual período de sesio- tantes, sino que. además•. tienden a limitar el cum-
nes nos muestra de un" modo evidente que el debate plímiento de las responsabilidades que han asumido
general ha tenido que. ser dividido en dos partes y ante s.u gobierno yante el pueblo que representan en
que las circunstancias políticas han impues'to lanece- esta Organización. . I!
sidad de que los Estados no tengan que intervenir 20. La delegación de Checoeslovaqgía-estlmaque no
ei" ese debate al comienzo del período de sesiones. se puede seguir adoptando siemprelmedidas. no sólo
Asimismo. es muy frecuente que convenga al interés para.limitar el derecho..de las delegaltiones en la Asam-
político de las Naciones Unidas introducir cierta flexi- blea General. .sino también: para Jimpedir que éstas"
bilidad en esta materia, independientemente de que . . d eh lId h eh • Id'
esta práctica prolongue la duración de los debates; ejerzan sus ere os, .. ocua , e .e. ¡<J. equrva na
Por ello. para apreciar debidamente los trabajos de a impedirlo a las propias "Naciones Unidas. e

nuestra Asamblea, Mes justoqu~.splo 'se recoja de 21. ,Después de haber escuchado:\ las diversas 'proposi-
los informes dé los Consejos y de' 'otros órganos el cienes que han sido formulad3~in el pasado sobre la
pasaje que, a primera vista, requiere una decisión cuestióride li~itarlos'pe~eos o~~arios de sesiones
oficial. La libertad de acción, el derecho de ini~iativa de la Asamblea 'General,a~sp~es a,~l!~r segU1d~~

. y de apreciación de los Estados Miembros, exige que atentamente los.. ?ebates' ~ostol1dos_s9~re'és~ t~n;ta,
.Íos-Estados puedan intervenir no sólo respecté> del y de haber ·e...~amtnado CUIdadosamente las 'propt5mt~~
informe, sino también respecto' de las materias que nes que hoy ocupan a la Asamblea General, la delega-~.\-\ .
se tratan en el informe, sin recurrir al largo procedí- ción de Checoeslovaquia no puede dejar de tener 'la
miento que consistiría en pedir que los respectivos!m.presión;,d~ qu.e 10.15 fautor.e~lt~~"-.~a. ~{)prop. o.sdicio.n.e.s se.
temas fuesen introducidos separadamente en el pro- .interesan mas por e '. actor .' lempq:- es ecir, por
grama. . , :que!a duración de los períodos -di sesiones sea lo' .
'1'7.' En esta intervención, no d.eseam.os'ex'.poner nU':e's- m~~ ¡.brevep~sible-,que po~ l?s~ pósitos y por la

. . misión'esencial- de. esos periodcsvde sestones de la
'Otras. ideas de un modo, detallado, Para terminar, la AsambleaGeneral.iMí delegación no puede "dejar de
delegación de Yugoeslavia hace constar que 'esta cues- tener Ia impresión cleque, para los autores de. esas
tión debe-ser. examinada a fondo en' las Comisiones proposiciones, setra;ta' de despachar 10 más rápid~"
Principales de ia Asamblea y que Jos .representantes mente. posible los diversos temas del programa.ism
de los Estados Miembros deben tenerla' posibilidad :preocuparse de .saber si. el'.debate y las ~e§oluciones.
,de. ell1it~r su juicio sobre 'el alcance .de .las.medidas .presentadasal respecto acercan .a la finalidad perse-
'stigeridas.a fin. de armonizar .las exigenciasenrriate- guida con la indp~ión de !al. ~'cualt~ma .erf el pro-
ria de economía en cuanto al procedimiento con las grama' de determinado período;de sesiones. .' .
.garantías necesarias para la dirección de nuestros deba- 22. La. deÍe.gaclón: d.. e"Checoes.l.ovaq.u.ia. no 'puede. :ta._
tes, en los cuales los representantes de los .Estados . . . . ,. . 1 1
soberanos' deben disponer de 'la "necesaria .libertad Cle m1ttr que en una organízación-tnternacional.como as
acción para exponer y defender las, ideas de su~ 'Naciones ~. Unidas •.setaplique, sea.'intencionadamente
Estados. . " . . -o por impericia" lemas tales como, time is money; Si

en un;~conjunto~ cOlnplejo,y variado. de cuestio!~eS .y
18. Por este motivo, y. examinando con .la mejor va- p\9Qlémas como '.105', que· la Asamblea Gellera,l,;debe
luntad el memorándum del Secretario General, .esta- discutir' y .resolver, s~\ lleg<l,.'para ganar. tiempo,a tra,.
mosconvencidos de que debe ser remitido a la-Sexta .tar superficiálmente ;unproblema' cualquiera,el1o' se
Comisiqn paraqt,te$eaexamina,do a fQndOY deteni- traducirá después enUna'p~r,dida -de tiempo qtte podrá:
da:mente,y de que la.Asamblea General sólo podrá llegar a-eer de varias sémanas.o.devarios meses. 'Mi
llegara una solución justa después de haber.proce- delegación,'estirila que sería una ofen~apara la'.'Asam-,
dido, dicha" Comisión ,a tal examen.. 'o bleaGeneral medit1edem~s'¡adoecQl1ómicamenteet
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28. La seguiida propuesta, a la cuM,la delegaéi6n de
Cheeoeslovaquin .ha de oponerse,' es la qlle tiendé a
modificar los artículos 72 y 112 del reglamento, que se
refieren, a cuestiones deorden; La delegaci6n de Checo
eslovaquln estima que las consideraciones y definiciones
que figuran a este respecto en el informe de la Secre
tarla: no corresponden al' significado ni al verdadero
alcance de las cuestiones de orden, así comó tampoco
a 'las necesidades ele la Asamblea General y de sus
comisiones. ~sthnamos q\1(~ las conclusiones. formula
.das' por la ~~cr~tn'rín' en su, lníorme no ~on justas y
que, por. co..nstguíentc, su prop.u.esta encamtnada. a coro
_pletar loa artlculos 72 y 112 tampoco es jtlSta. Como
ya he dicho, la delegación de Checoeslovaqúia se opone
(\ esa prcpcslción,
29. Asimismo, la delegación de Checoeslovaquia tiene
reservas que formular sobre la actitud adoptada- por'
la. Secretaría y sobre sus conclusiones respecto de la
cuestión de los debates en las comisiones, de la limi
·tao.ión de. los debates y d.e la lista de. oradores; sin
embargo, se reserva el derecho de exponerlas en el
momentoen qtte las diversas ptoposiclones que.estamos
discutiendo sean objeto de un examen detenido;
30. Sr.ZEINEDDINE <'Siria) '(trad1fddo del in
.qlés): Aunque el memorándum que nos ocupa, sobre
la limitación de la duración d,~, los per!odOs de sesion.es
de la Asamblea General, trata.. exclusivamente de ,.\1Oa
cuestión de procedimiento, es importante y puede tener
grandes consecuenclasen 'la práctica. Resulta en ver
dad muy difícil trazar una clara. Iíneadivisoria entre

,Cit,~tiones de procedimiento y cuestiones de ~fondo;
, E1IlRresente memorándum, aunque se refiere- a cues
tiOl~eg-de'procedihl'¡éntotno puede menos de influir en
el funólonamlento de la Asamblea General así como en
l'a competencia y las' atribuciones' de la Or(f<lnizaciÓn.
Merece, por consiguiente, .la más ct\idadosa'conside-
ración..~ ,
'31. M\ delegación desea unirse a aquellas otras :ql1~
'se han rJeclarado en favor de la parte general del me..
moránc1\lm "que' examinamos. En realidad, casi todas
las observaciones hechas constituyen una, gula, útil y
son mu~ provechosas para considerar estas cuestiones,
especialmente en la parte del memorándum que dice:
"no es dificil elaborar una serie de medidas que limi
ten por eí: mismas, automática y apreciablemente, la
duración de los períodos ordinarios de sesiones.. Pero
esas medid~s son perjudiciales, y aun contraproducen
tes, amenos que con ellas se"logre una economía de
tiempomediante una mejora 'en los métodos y prac
,tisas""'[Párrafo 4].. ." .-~, "
32. '. En cuanto, a ,las sugestiolles específicas conteni
das en el memorándul'l,especialm;~~e las rel~t~vas. al
programa y a la clausura, qel. perl~do .de. SéslOI1es. -en
una fecha fija, debo'declarar,q!:1e, a l11i [úicio, 'f?ll~s.no

, ,seaju~tan. a los. 'prind¡)ids' "génsralt'is ,~nunciad(js' al
prinCipio de dicho memorándum.< '" .. . . '
,'_ .... .', " :. ",' "'>", .', .' .,.,'. ': '. I .' . ..' ...,,' . ;'. r ',' I

33. TJno'de los metodqs sugeridqs en el 1l1el1l,oran~.,

d~mestá explticado en'10s párrafos 14 )' 15¡'d9t)~e,6~
dice <J,ue al~nos de' los. temas ~el,p:ograma 'podrtan '
desecharse 'y,' por ~ 10 tanto~ .no, discutirse."Esta 'suges"
tión podría dar la:impn.lsión de.qtíe la: Asamblea: Gene;.,
'1"aL ~stecansa'da deexa1l1inal'>'algunas :cuestion~sque

$qn ,de ·vet~a.dero ,interéslparaelmundo¡ 'y';cntiendo
que' semejante método" sería 1l1uydifícil d~ 'pón~r-:él.l

pr.ác.t.,ica. '.E..llo;implica..··t~na. .s.eleccion: ~~e 'J~s" t~)'P,.a.s.'~"~.'~e.
'hab111an' de figurar' 'enell'progra1Jla",y,una:¡:~eleG.9!On

tiempo que net:csitapara llevár a feliz término los
tráQ,ajos que tiene que realizar ,para lograr 10$ prop6
sitos fijados por las Naciones Unidas en SU Carta¡
propósitos y designios que hR}l motivado 5\l creación.

.o 23.' Permítaseme añadir aun dos observaclones dentro
efe estás cons!dQraciones, genern.le:s.,ta pl"inlcra obser-

"'Vi,"erón -qm~-(lcs,eo hacer se relaciona con el hecho de
que, a menudo, so incluyen c'h el programa de los perla
dos de seslones- de laAsa,ublea General,cuestiones y
temas que no .son de la competencia de 'Ias Naciones
Uni~l\\s. Mi segunda observación se refiere a la prepa,
'raerón y distribución que de los documentoshace la
Secretaría. 'O'

24. En cuanto al' primer hecho que acabo de men
cionar, es generalmente sabido qtle: la Asamblea 'Gene
rál se. ha hecho cargo repetida y extensamente de
problemas que" no son en absoluto de la competencia
ae. las Naciones Unidas. La inscripción de la cuestión
de,;Austria" por ejemplo, ,el!' el programa del período de
sesioaes.actual es una reciente prueba de ello. El pe
ríodo de.sesiones hubiera podido ser considerablemente
más corto si la Asamblea dejase de tratar cuestiones
que 'nada tienen gue ver con las Naciones Unidas, y
si no. se dedicase a examinar propuestascy proyectos
d.e .r~solución,que están en contradicción c¡jn\~os prin
cipios de la Carta, y SI no tuviese que establecer, des
I?~lés de discutirlo, diyt\tsq\s comit~s, comisiones t"?trós
órganos ilegales, que ·noresponden a las dispOSIciones
de la Carta: .' \\ ",,~, " ,- \\
25. .En cuanto a la preparación y. distribución"qtÍe\~e
los documentoshace la'Secretaría, todos nosotros sabe
mos'que, en una gran mayoría, esos documentos se

, distribuyéfi con mucho retraso; es un-hecho del qü.e se
quejan las delegaciones en casi tódós los órganos de
las Naciones Unidas, pues, no sólo las traducciones de
dócumentós sino, con mucha-. frecuencia; incluso los
«locumentos básicos, originales~~ .se. 'distribuyen con
la oportunidad necesaria: No hay' duda de que si se
mejorase ese estado decosassecontdbuírla a abreviar,
la, duración' del período 'de sesiones de la Asamble1t

C\General. ,C

26. Dlírante los debates sostenidos ayer [387a:'sesió1t]
y,hoy,hemos oíd()muchas,observacion~s.y diversos

. , comentarios' .sobre -las propcisiciones\\que?ñgüran' en el
'-'"documento' A/2206. Quisiera 'exponer, en ÍlÓntore de
mi .delegación, ciertas '. observaciones 'relacionadas -con
las sugestlones de la Secretaría para limitar la dUráción
de la>t\samblea' General. En. esta fase de nuestros de':
bates, sólo se trata de .consideracionesrde principio.
Mi delegación se reserva el' derecho de. dar a conocer
estas'observaciones detalladamente, así' COmo, su.' actitud
en relación con}q!; diíérentes párrafos, en el'momento
en que 'esasp;roposiciones y, 'las 'modificaciones pro
puestas ;para. ,'.·ciertos'artículos. de 'nuestro. "reglamento
se~né:l¡:atllinadªs en 1.1n,a'COll1isión, oeJ;l· sesión plenari~:, ,
27.·Desd~' aliora.,',la., delégación' de·'·Checoe'slovaquia..,se
permitedeclara;r\q~e" no.puede'convenir .• en' la creación

, .,;'d.e.., u.. lla..•~. .o.mis.io.'.n les...pecia.lc.u.alqu.iera'e.. ncar.g.. a.da:~de~a:..,
.,minar,~#n'elinterYalo· entre';tos ,períodos 'de 'sesiones
~l~A samblea General, temas y problemas cuyo·éstu
'di~ umb~;e~ 'v.i;rtudde ~as' d,isP?ficiones\de Ia;C!1~~a,
al la' Asamblea,General.. La :creaclon'.de" una. comlSl0fi
He ,esa'•índole'.' '.'.",<l~n'rntegrªda¡. po." todos·los. ,Estados

,.,,~/Hetl:1~r()s 9,e Jas'Nacione$,p~iQa,s""""cons!ituid~:uria
violación.de .la •Carta' y'nos 'll~Yartª a' deSViar .·~a.com"

,',.lpeténciá'de',la'Asamolea..Genéra1¡;·',: ."
" . . ',~' .' . ... . ~'.
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. octubre. A este asunto se hace referenela en el párrafo
4ltdcl memorándum. Todos quisiéramos' que el periodo
de sesiones de la Asamblea General ocupase menos
tiempo del que lleva en la actualidad. Todos quisiéra..
mos cooperat para m<?:iorar el procedimiento, pero no
limitando los discursos o planteando cuestiones de
orden, ni tratando de dar a éstas una connotación que,
a. nuestro juicio,. no tienen, Ese objetivo puede alean
zar.se mejor. con la buena voluntad. y la a.ctitud coope
radora de los Miembros. Ello no puede alcanzarse
haciendo que la Asamblea fije una fecha para la clau..
sura de su período de sesiones de forma qUe,mientras
los problemas del mundo esperan solución, 'los repre
sentantes se despidan de ellos y' se dispersen' so pre-"
texto de que ciertos estadistaseminentesziíenen que
regresar a su país. 'CQmprendemosperfe6.ainente "que
algunos de..los ,estadis~as que se reúnen aquí deseen
volver a su pais, pero cabe recordar que de todos
modos.Ia mayor parte de ellos ni permanece aquí dos
meses ni podría hacerlo hasta el final del periodo de
sesiones. En realidad, eso no es importante porque
casi todos los problemas principales,octiando menos
111S normas generales, de acción, sé .deciden mientras
esos eminentes estadistas están con nosotros, O, cuando
no es ése el caso; las cuestiones pueden ser "discutidas
por otros estadistas qué, aunque no sean losprinci
pales dirigentes, pueden permanecer aquí durante todo
el período de sesiones. '

38. Si'J sumanios estos tres hechos, es decir: "pnmero,
la limitación del programa ellminando-cierto temas, a
pesar de que muchos de nosotros los consideremos
urgentes y de qti~SU ausencia '(le} programa. podría .
crear ,bastante.O-.1ale~r y suscitar dudasr.e~p~cto."a la
eficacia y aun, por décirlo así, de las buenas íntencíones ".
de ciertas delegaciones respecto a tales. temas; segundó,
que .~urante el tiempo limitado de que' disponemos,
hay que tratar ,de terminar los. trabajos de 'las v Comi
siones, Comisiones que se reunirían casisin interrup
ción, como si se tratase de una situación de pánico, Co'

aunque 'naturalmentey.no es eso lo que se .procur~"con
la. propuest~; y tercero, que .tenemos quetefQl\nar.
nuestra labór en. el plazo de ocho .semanas, hallam9s
la médula del. memorándum: . Opinamos .qUe. esto es .
totalmente inaceptable, y aunquerio intentatn0spre- .
sentar., ninguna proptiest~f~~structiva enestos'!Jl10-~
mentes, en la Sexta ComlSlon trataremos .de hacer
todo lb posible en ese sentido: Pero, talcomo seplan-:
tean las cosas ahora,. en .unu:debategeneral. como és,t~'l ,..
nos parece.que si'bien este 'memorándum es muy reco
mendablSicn sus lineas generales,' sería'l111;lY' peligrosp
aceptaren •. su totalidad las .. proptie~,~as, c;:oI1cretas. que,

. contiene. . . Q " .' ..• '

.' . ., <.'" ,:, ...•.•- '

39. Sre .··ZOR;rN·fU~ión. ,de •. Republicas.' Soc;:ialis,tas
Soviéticas);.(traducido '.'de .la,versión.franpesa"delte~to

.r~so.):: ,La delegación-de -laURSS ·estimll.vqueehd()~u.,.
mento presentado. por .. ,'lar Sect~1télr{a. y •titulado·cCMediS'
das para limitar laduradón de los p~ripdosordinariQS
de -sesiones .de .la: 'Asambleá. Gell:erar'·,es .• contSélr;io'al
espíritu de laCartade'la~Naci0lleslJnidasy;,Ji~ne

por- .objeto .:restringir .·los •. derechos ;~ue ..dichél'·.·.Sar,tli,.
confie~e.a,~~srepresent~nt~RdeJosEst¡ldos .llamad?~ .
a partlclpar. en los trabaJosjie.' ~a.i\,scunblea.Est~docu~ o

tnentocorfHene ••va~~s,pr~pºs~eione!l 'qUe':C;:OoI1el nOrn;~" .":"
'bre' de.medidasparalimitarJa duraci6nde 10$períoM~t&

de sesiones,o se 'proponen.:flbiertátnente' :r~stri~gir, ·.lo$
, derechos, :etc;:1a:A$ámp1ea~nc;:réll; ·sin. c911télr,'.él~eni~si· ;! p'

,. ,":'" .','," .', 'o'" -',' ,',' .. -'",'.',,' ,,-, ': '•. ' '" '-', ";;i'Ó:' ,,', :;, ' "'" ·,1 ",' , ..

~ ó'~' ,~\.{¡L .~,',:_~:~. ;':

exigt) diferentes. celterlos¡ la. experiencia nos ha ense
ñado cuán diñcll es que. los miembros de la Asamblea.
General se pongande acuerdo sobre las normns que
han de adoptarse o para determinar si un tema que
Sllscita controversias debe ser mantenido o eliminado
del programa. Para ciertas 'delegaciones, un terna deter
minado podrla Ser de gran urgencia, mientras que otras
delegaciones podrlan mantener una opiU'iónc distinta
en cuanto a la importancia de tal tema. Esta diferen
da de opiniones tendda que ser discutida por la 1..sam
blea General y. habría que estudiar cuidadosamente la
cuestión antes de Hegar a una decisión sobre los dis
tintos temas, lo cual suscitarla un debate de fondo
sobre las diferentes' cuestlones,
34. La experiencia nos ha enseñado, especialmente
durante los últimos días, que el intento de fijar una
prioridad en relación con el examen de los temas es
en sí un asunto que lleva muchísimo tiempo. ¿No suce
deria lo mismo si se tratase de retener un tema o de
eliminarlo' del programa? En tal calla, la discusión
seria aun. más larga y agitada.
35. Todo el mundo sabe que día tras día aumenta
el número de cuestione~!.quese pres~nt~ a la Asamblea
General para .su examen, Ya no limitamos nuestros
debates a las cuestiones relacionadas con la tirantez
Internacional de carácter general. La Asamblea General
se hace cargo, con frecuencia creciente; de cuestiones
de liberación nacional y de 'libre determinación. Las
cuestiones de, cooperación 'internacional en materia
económica, social y otras, van ocupando cada vez más"
el primer plano de nuestra atención. No debemos vací
lar en acoger con júbilo el que cuestiones tales sean
planteadas ante la Asamblea General. Naturalmente, a'
veces no podemos dejar de sentirnos preocupados por
la persistencia de estos problemas, pero cuando' existe
un problema, la Asamblea General está en el deber de
estudiarlo para cumplir su cometido como centro de
armonía y de acción internacional. Si de una forma
u otra tratamos de cerrar. la puerta a e$OS problemas
o sil permitiendo que sé planteen, .tratamos de echar
los por la ventana, no habremos cumplido los propó
sitos que inspiraron la creación de. las Naciones Unidas.
36. Otro asunto que despierta nuestro interés es :~l
de la reunión simultánea de cinco comisiones. Posible
mente, 'algunas de 'las grandes delegaciones tienen sufi
ciente pers'onal para seguir es,e procedimiento, pero el
rltmode nuestra' actividad debe estar más en conso
nancia con .la: capacidad de las pequeñas delegaciones
para seguir tal procedimiento. .Los representantes
tienen que' consultarse' entre sí, y a menudo,' con sus
gobiernos y con otras' delégaciones..Noes ,cierto que
el número de" sesiones determine la cantidad'de labor

, productiva. Por el contrario, muy frecuentemente eí
número 'de.sesioñes celebradas está. en proporción ino:
versa con el volumen de trabajo realizado. A veces es
preferible aplazar uita sesión' q\1e'celebrarla, .si. se ·esti
ma' que el debate no va a' dar resultados fructí'íero~.
Podría tenerse -la impresión de que, al tratar de lograr
mucho en: poco tiempo," no sólo intentamos' rebasar
·n.u~stracapacidad ~inot.ambién tomar. decisiones ,pre-
cípitadas. " " . "
37. Por último, me ~staríaseñalara la atención de
la. Asamblea. General la cuestión de. la. clausura; del
periodo de sesiones en; tilla. feohadetetininada '. comol.
por ejemplo, un.día.paco··antes .. d'e'Navidad,·especial..,.
mente cuando el'período de sesiones.' comienza en
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, mico y Social y el Consejo de Administración Fidu..
ciaria, sino que la selección incumbe a esos mismos
6rganos, no obstante el hecho, perfectamente ccnecído,
.deque uno de ellos sólo consta de dieciocho Estados
y .el otro de doce. ¿Acaso no ésta una reducción de
los derechos de la Asamblea General en provecho de "
órganos más lif:ltados, y que, además, no son sino
órganos subsldiarlos de la Asamblea? Es cierto que
en el párrafo 23 se afirma que esta práctl,ca no pre..
juzga el derecho de la Asamblea "a debatir cualquier
aspecto de los informes", pero eso no altera el pro..
blema, La Asamblea está facultada para examinar, no
sólo una parte de los informes de los Consejos que
están' subordinados a ella, sino los informes en su
totalidad. La delegación de' la URSS estima que esta
recomendación es contraria también a la Carta de las
Naciones Unidas y que se propone restringir las atri
buciones de la Asamblea General.
44. Por último, con arreglo al párrafo 46 del docu
mento presentado por la Secretaría, se propone, en
forma bastante vaga, que se creen comisiones espe
ciales, compuestas de todos los miembros de la Asam-.
blea General, para que se encarguen de examinar, entre
períodos de sesiones, los asuntos que sean aplazados de
un período de .sesiones a otro. La Secretaria sugiere
a este respecto "que los informes preparados por comí
siones especiales con representación plena que se reú
nen entre' periodos de sesiones sean, en general, exa
minados por la Asamblea sin remitirlos a una comisión
especial." .

45. ¿Qué significa esta propuesta? Fácil es compren
del' que se, trata de una nueva versión de la comisión
llamada Comisión 'Interina, o "pequeña asamblea",
creada [resolución 111 (1I)] a iniciativa de la delega
ción de los Estados Unidos y que había. de substituir
a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad en
violación flagrante de la Carta de las Naciones Unidas:
En 'aquélla época la delegación 'de la URSS se opuso
enérgicamente a la creación de semejantes órganos ile
gales, y la triste experiencia de lo que se llama la
"Comisión Interina" le ha dado toda ,la razón.

46. Ahpra la Secretaría trat~ una vez más'de 'fe~gF
versar la Carta y, de crear quién .sabe qué comisiones
especiales que se reunirían entre períodos de sesiones
para examinar las' cuestiones cuyo examen, por moti
vos particulares, quisieran evitar ciertas -delegaciones]
en los períodos de sesiones de la Asamblea. General.
Está, pues, perfectamente claro que se trata de otro
intento de crear, en violación de la Carta, organismos
nuevos e ilegales y que toda la cuestión ha sido'for
mulada en, una forma muy vaga' para disimular que
10 que' se ha hecho, es simplemente reproducir una
propuesta que, ya había fracasado, la propuesta rela
tiva a la Comisión llamada "interina". Como, decimos
en ruso: "Es la misma sopa, sólo que un poco más
aguada". ' •
47. Se trata de Unas propuestas que, según acabo de
mostrar, son .evidentemente contrarias -aIa Garta y se
proponen restringir los derechos de la Asamblea Gene- .
raly de los Estados Miembros.
48.~Lo quenas asombra es CIue procedan de la Secre
taría de las Naciones Unidas,' cuando el primer deber
de .ésta :es velar por<el respeto riguroso y absoluto de
la, Carta, que constituye la ley "fundamental de toda la
Organi~acíón de las Naciones Unidas. e ,

\,

que' se pretende imponer a los representantes de los
Estados soberan,os que participan en el examen de las
cuestiones -inscritas en el programa de ese órgano,
limites incompatibles con los principios d,l'ffiQcrá,ticos
que suponen la libre discusión de lesproblemas de que
se ocupan. '

40, La delegación ,di?la URSS quiere señalar a la
atención de la Asamblea General el párrafo 14 de este
documento, eón el. que la Secretaria recomlenda a la
Asamblea que proceda a un examen detenido de los
temas de su programa "para seleccionar aquellos que
pueda <tratar con mayor provecho en determinado
perlado de sesiones".

41, Esta recomendación sólo puede significar una
cosa: se trata de clasificar las cuestiones que presentan
los diversos gobiernos a la Asamblea General, para
su examen, en dos categorías diferentes, una de las
cuales comprendería 'las cuestiones que - a juicio de
ciertas personas - podrían ser examinadas con pro
vecho, cy la otra, aquellas que - a juicio también de
ciertas personas - fuese imposible solucionar satis
factoriamente y' que, por. consiguiente, habría que su
primir del programa. No' obstante, ¿ quién puede con
testar, de antemano a la pregunta de si el examen de
tal o cual problema dará. o no resultado, satisfactorio?
¿Cómo formular conclusiones a este respecto sin haber
examinado antes el fondo del problema?

42. ¿Por ventura se opone esta propuesta al Artí
culo 10 de la Carta, en el que expresamente se dice:

I'La Asamblea General podrá discutir cualesquier
asuntos o cuestiones dentro de los límites de, esta
'Carta o, que se refieran, a los 'poderes y funciones
de .cualquiera <le los órganos creados por esta
Carta•.• "?

Ya en la sesión [387a., sesión] que ayer celebró la
Asamblea. General, algunos oradores expusieron la
opinión de que una ,\,recomendación de este género no
se ajustaba a dicho Artículo. La delegación de la URSS
estima que esta recomendación es contraria al Artí
culo 10 de'la Carta y se propone claramente restringir
los derechos que con arreglo a la Carta tienen la Asam
blea General y los Estados de someter al examen de
la Asamblea, 'cuando así desean, todas las' cuestiones
cuyo estudio por la: Asamblea -estimen que es impor
tante: El aplicar una recomendación semejante no

" puede tener más resultado que el de restringir los
derechos que tienen la Asamblea General y los Estados
interesados -a examinar tal o cual asunto. ' ,

43; La delegaCión de la URiSS indica, también aIos
miembros de la Asamblea General el 'párrafo 23 del
dócumentoexaminado, que recomienda al Cop.sejo
Económico.y Social y al Consejo de Administración

" Fiduciaria "señalar' cnsus informes anuales las ma...
teras ," respecto, a.rlasrcuales desean que la Asamblea

, adopte una decisión". Lós-autores deest~textoaña

d~n~eilel mismopárrafó23 ~que ~starecomen

dacíón ','tiene la ventaja. de suministrar 'ti',los Miem-:
b(osinfo.rmación. más precisa sobre las. cuestiones, eco
nÓ111icas1 sociales o deadministraciót,l fiduciariai'que
ser~n' objeto de debates dullnte\elpeiíodode sesiones

'de~ la Asllmblea General."<Los autores de "esta reco
ll1endaci~n' parecen, pues, creer que' no "corresponde. a
,laA~amblea,Geileral'seleccionar,los, asuntos' que.exa-'
Jlii~a,1jáde(mt1"e,losque'le'sometan el 'Consejo Econó-

r'i,l~
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49. Pero tal vez la Secretada ha dejado de conside
rar la Carta como leyfundamentnl, tal vez obedezca
ahora otras leyes. En este caso,que nos 10 diga. ,
50. El documento de la Secretada contiene adenuls
toda una serie de proposiciones encaminadas a hacer
una revisión del reglamento de la Asamblea y a limi
tar la duració~ de las intervenciones de los oradores,
a acortar los 'debates, cte. Todas estas propuestas tienen
por objeto restringir el-derecho soberano de los Esta
dos a exponer detalladamente en-la Asamblea General
sus 01?iniones sobre tal o cual ~ema del programa, y
su objeto es, sobre todo, reducir los derechos de la
minoría de la Asamblea. La delegación de la URSS
quiere señalar, además, que las modificaciones propues
tas al reglamento de la Asamblea no se justifican de
ningún modo, pues el Presidente de la Asamblea Gene
ral y los de las Comisiones pueden actualmente eco
nomizar el tiempo reservado a los discursos sin dejar
de respetar escrupulosamente el reglamento vigente.
Huelga decir que al tratar de aprovechar lo mejor que
se pueda el tiempo de. que disponen la Asamblea y sus
6rganos, los presidentes tienen la obligación de i) res
petar los derechos de las delegaciones y de mostrar
objetividad y equidad en cuanto a los intereses de todos
los Miembros de las Naciones Unidas.• -Sin embargo,
parece que esto no le basta a .. la Secretaria, la cual
propone, en consecuencia, introducir toda una serie de
enmiendas al reglamento i pero,' si examinamos deteni
damente esas enmiendas, advertiremos que 'algunas de
ellas están totalmente '(desprovistas de ,fundamento.
51. Me limitaré a recordar algunas de esas propues
tas. Por ejemplo, la Secretaría propone modificar el
artículo 73, en virtud-del cual ICLa Asamblea General
podrá limitar la duración «le las intervenciones de cada
orador yelnúmero de veces que cada representante
pueda tomar la palabra sobre un mismo asunto. Cuando
los debates estén limitados y un representante rebase
el tiempo'que, le haya sido asignado, ~~ Presidente le
llamará inmediatamente al orden." Tal es el texto actual
del artículo 73.¿ En qué forma. se propone la Secre
taría modificar este artículo, que es perfectamente claro
y cuyo valor ha sido ,ya comprobado P Se propone r~

emplazar las palabras "la Asamblea General podrá limi
tar la duraci6n de las intervenciones .de cada orador"
con "el Presidente o cualquier representante podrán
proponer que se limite la duración de, las intervencio
nesde calla; orador".
52. De esta própuestase desprende claramente que
la Secretaría no parece tener confianza en -la Asamblea
General y que confía más en el Presidente de ésta,
al cual encarga la función de formular propuestas. para
limitar la duración de las intervenciones. .Ndcmás, hay
que preguntar -qué interés puede tener en la práctica
la enmienda. de la Secretaría si, conforme al regla..
mento en vigor, el Presidente y cualquier otro repre
sentante puedenen todo momento formular propuestas

, para limitar.da duración de las intervenciones. El regla
<mento.en vigor no les prohibe que hagan talcosa. ¿Por

qué, pues; formula la .Secrelaria su propuesta? \¿ No
confíáya en el sentido; común de los Miembros .de la
AS,amblea, que han decidido siempre por sí mismos si
había que limitar o no la duraei6nde .las intervencio
nes, o. acaso quiere limitar de unrnodo general los
debates que se desarrollan en la Asamblea? Involunta
riamente tenemos. que hacernos, esta-clase de" preguntas,
respecto' a casi todas las propuestas enmiendas al regla-

mento. Lo caraetceístlco ele todas estas enmiendas es
que tratan de extender las facultades de los presiden
tes de la Asamblea General y de las Comisiones, y de
restringir las atribuciones de la propia Asamblea y
de las propias. Comisiones. Me parece que este modo deo
proceder se aparta consíderablémente de los principios
democráticos. . .

53. Estas son, pues, las propuestas de la Secretaria
relativas al reglamCJ1to i unaS ~on nocivaS"y las demás
carecen de sentido, puesto que nada añaden al actual
reglamento. ,
54. Quede bien claro que todo lo que acabo de decir
no significa de ninguna manera que la delegación de la
URSS se oponga sistemáticamente a toda medida para
limitar la duración de losperíodos de sesiones de la
Asamblea General e introducir el orden en sus traba
jos. :t;ruestra delegaci6n aRPyal'á toda propuesta en este
sentiuo, con tal de que se ajuste a la Carta y de que
garantice a todos los Estados representados 'en , la
Asamblea General el goce pleno y sin reservas de. los
derechos que les confiere la Carta.
55. En cuanto al documento que nos ocupa, la delega..
ci6n de .la URSS estima que, en general, es perjudicial,
porque tíende a reducir los derechos. de los represen
tantes de los Estados que participan en el examen de
las cuestiones sometidas' .a: la Asamblea, a restringir
los derechos de la propia' Asamblea General y de sus
Comisiones, y porque contradice las disposiciones fun
damentales de la Carta.
56. Algunos representantes ha;~ alegado que conven
dría remitir este documento a lima o dos Comisiones
de la AsambleaGeneral para que se encarguen cíe exa- '"
minarlo más detenidamente. La.delegación de la UR~S ~,
no ve qué interés puede tener tal examen: No Ose trata,
en efecto, de introducir en ese texto algunas enmiendas:
o mejoras de detalle ¡ese texto es inaceptable en su
totalidad, pues contradice las disposiciones fundamen
tales de la Carta yno podría sino ejercer Una infl1,1encia
nefasta en la evolución futura de las Naciones Unidas;
La delegaci6n de la URSS se opone a que el documento
de la Secretaría sea remitido,para que sea objeto de
un examen detallado; a~una: cualquiera de las Comi
siones de la,Asambl~ttlienedil,úpúes .: estima que .el
documento es' inaCeptable en 'su totalidad.'

. 57.' S~.:ROY (Filipinas) (traduiido del inglés): En
ausencia del ,General Rómulo, presidente ,de la dele
gaci6n de Filipinas, quien se encuentra hoyenelpa\S
del Presidente como orador-huésíféd~en la c~lebraci6ñ

del Día de las Naciones Unidas"quisieraexpresar"~n
" líneas generales los puntos de vista de mi delegacióri

sobre el documento que estamos examinando enrela
ción con las medidas para limitar la duración del pe..
ríodo ordinario de, sesioneS de .la Asamblea. General.
58.. Fundándose en laexpetiencia.que .tomo;pre'sidente
de dos Comisiones 'Principales ycomQPresídente', de
la.Asamblea General ha adquirido, elGenetal Rómulo
me.ha pedido ,que exprese 'aquí la, opirilón de que hayo
amplio margen ,para' continuarcel-estudió ' d~ losprci
cedimientós dela Asamblea General, a fin 'de'que :se
logre. el. máximum', de e(icaeia, con el mínirnum -dé
tiempo ep.' :'nq.estras ' deliberaciones. ',' Apoyándonos .én ó'

la gran expedenoiá.qu~ el presidente de .. 'ladel~gaj
ción de; Filipinas' tiene, •sobr,eestQs,as4nt.os; ,simpa,ti:-.
zamosen g~neral'con la inicia~iva.qu~el S~cret~d9.
Generalh~ tOQ'la<!Qep esta mat~"ria" a >requ~rjmie:nt.Q
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zaelén parareati2:!\r Su labor, Desde el mismo día en
qtle nuestra Organi2:ación inició' su', existencia, fué
.evldente la necesidad de disponer, que. los órganos prin«
cipales de lt\s Naciones Unidas se organi~aran de
manera de qu~Pt!dieran cump\ir 19s propósitos y fines
para los que fUe~nstituída la Organización. Como se
ha señalado confrecuencia;e incluso se ha planteado en
este debate, constituimos Una Organización de Estados
soberanos, basada en. ,el principio, .de la 'igualdad sobe"
~ana de todos IiUS Miembros. Estamos aquí para ser"
vil' al propósito de .la cooperación. amistosa de las.
naciones y del .. mantenimiento de la paz, Actualmente
so~os, una 9rgani2:ación, compuesta de sesenta Estados
Mlembros/licada uno de los cuales tiene el derecho de
estar ,reprf;sentadQ en 'Jos numerosos órganos, princi..
pales y Stí9~idiarios; creados de conformidad con. la
Carta, \, . "
64. La' estructurá, por llamarla así, de -las Naciones
Unidas, se estableció evidentemente para servir' los
fines .,.;... es deci'r;'lcs~-p,opósitos ,.,.- para los cuales
existe esta Organización; ~v aquí -me refiero a un pro
blemafundamental, aunque preliminar. Esta Organiza
cióndebe cumplir ciertas tareas que están claramente
de~lJidas y enumeradas 'en -la Carta. El sistema esta
blecido ! las numerosas disposiciones reglamentarias
que oficialmente hemos adoptado no son más-que los
medios, los. instrumentos que deben facilitar la con-
secución del propósito. ,,' el
65. ,Janiás habrá de cOl1¿ider~tse'qtie el reglamento
o las' diversásvdisposieiones 'que atañen al aspecto téc
~ico de nuestra labor constituyen por si solos' um\ film
lidad, No debemos perder idevista, .jamásyel objetivo
qu,e 'se perseguía al instituir. .las Naciones Unidas,ni
los elementos. sobre los cuales se fundan; Sostengo
que el reglamento. I)-oes,más que un servidor de está'
Organización. Sin: erñbar.go,'.4esde .hace algún tiempo,
se ha .trafadode dar,laimpresióndeque,~;si -Ia Orga
nización no bacumplidó-su.misión, si' noha estado a
la altura; de sus .deberes y. ha, defraudado .las' esperan
zas de los pueblos dél mundo, se debe a deficiencias
técnicas .yal defectuoso, 'funcionamiento de ciertas \pie
z~:; de! mecallis1p0·:que .hemos creado. ,Hay. quienes-han
sostenido.que.si la Asamblea,General no actúa, como
es, debido, culpa es de-un- reglamento deficiente. No
hacefalta tratar de,'subrayar la 'falacia de esterazo
namiento y no tengo-por. qué entrar en detalles..' ,
66.. ¿Acaso, no está perfectamente Claro que si las
Naciones..Unidas; no han- cumplido. la misión 'que .se
les ha impuesto ha .sido y sigue' siendo ,por razones polí
ticas, razones' de.fbrtdo,;. porque Í19: se han observado
los princi{lios.ele,Ja'0arta y no'se han.respetadoacuer
dos solemnes;. y rpórquese~ ha intentado -utilizar. ésta
Organización; corno. instrumehto .para 'sérvinJos. ¡ inte
reses de.una'solafotencia;,:los Estados, :Unidósde
Am.érica,?:'Creoque, d.ebemos'examinar'., e¡'problema
d~:fre.ntef 'iEstaOrganizacíón .hubiera .podido .'. 7"'.Y
puede ;.c-.cumplir,su 'ini'sián.conel reglamentÓ estable
c~do: ~n' }u'Ír" principio,' .si. álgunos •.. ~stadb~l :M!embros
oumpheran! los <.:ompron.llsos,'~solemnes:contraldos. .en
virtud de Ha •Carta.' ,'. En. teaJidacl;'Qoes culpa del~re~la:..
mento<iuese'hayanpresentaao"aJlai\s~mblea General
pioblemasque"no'.Je \competen"cQhJo,son..las,cuestioñe~
d~:. A:lew~"!a~'Y:'lde;~u~tria, •'. iN,0 '~S~\llpa"ldel;¡-i'eglá7"",
mentQque' no :,s~,J:íaYiln"presentadOI'S,,! '. la....''.As~mb!ea

.GeJ:1~r~Lbt~os' j>foblemas ,,'que' :$00; ~:k 'su;com¡:i'etencia.
Nq,.:es: (culpa·, del:'.reglamep.to,; qUe".'selthaya intentado

\\

de la Asan'iblea General. Mi delegación opina que,
aparte de, 10 que cada- unade las delegacione.s piense
sobre las propuestas, especificas para modificar e.\
reglamento, debemos continuar buscando la forma de
ahorrar tiempo a la Asamblea General sin menoscaba!'
el principio de mantener amplios y libres-debates sobre
todas las cuestiones importantes. '
S? Debemos tratar dereallaar esto por varias razo..
nes, En primer lugar, el número de circstíonesdcIm
portancia que se han de presentar a examen ., de las
Naciones Unidas no habrá de disminuir en los 'años
venlderos, Las amplias atribuciones que, la Carta con
fieré a la "Asamblea General susQitar4n con. toda segu
ridad el riesgo de que se prolonguen indebidamente
los debates y se extiendan los períodos de sesiones, a
menos que se'adopten medidas, sensatas y r razonables
para perfeccionar y hacer más flexibles nuestros pro
cedimientos.
60. En' segundo lugar, hay otras consideraciones por
las que resulta imprudente y poco' práctico prolongar
excesivamente los períodosde sesiones. La mayor parte
de los representantes que asisten a los períodos ordi
narios:de sesiones son altos funcionarios de los gobier
nos de.los Estados Miembros y no pueden estar ausen..
tes .demasiado'tiempo de sus respectivos países. Por
otra-parte, es evidente que la presencia en los períodos
de.sesíonesde la Asamblea de.representantes que Son
figuras destacadas de sus gobiernos,.nosólo facilita las
decisiones que tienen que tomar las.distintas delegacio
nes sino también las .consultas que llevan a cabo las
delegaciones entre sí para llegar 'a tr¿¡,nsaccionesy,
acuerdossobre cuestiones vitales. - .
6tEntercer lugar, a menos .que tratemosde méjo
rar 'constantemente nuestros procedimientos para que
noise atrasen .los trabajos' cada vez más intensos. de
la. Asamblea General.vcorremos \,el. nuevo riesgo de
apla2:al1 'constantemente ciertos problemas que" a' pesar
de,suimport~ncia y urgencia es cos~~mbre colocar al
finahde,n~estro programa. Esto ya ha, comenzado a
suceder, ,y resulta más y más real. Aceptandoestanece-
sidadque~todos.teconocemos, debemos también admi
~ir'la validez del razonamiento según' el cual deben
mantenerse aquellas disposiciones'. de nuestro regla
mento' ya que, deno hacerlo así; quedarían amenaza
dos los. derechos' soberanos de los Estados Miembros a
~pr~s~r 'c?mpleta y,~'decu3;damente su~opi~U#~ .' sobre
C!le~tlo~eslmJ?l?.rtantes..T~men~o e~ c:uenta;'estas,,.con
s~der~~~Q,n.c;s,:ml del~gaclon'HPlnaqtl~, la~ :p~op'u~sta~
para,.moddic~r ~l' reglam~ntQ c:l~1l~ ..serremitidás. a. .la
·s.~Jt~a'gOlp.lsión,,!a~lá,Quinta .Ce;imi~iónJas~Q~isest,tel¡l~
cI~s,finanCle¡;a,s"A1,1e hayan, de ~n,tr1¡lnar,.. ",
(i2i' Mi.délegadón.ad'tiedecón satiflÍacci6nla -obser
vadan del ~ecrétario'Genei-ál;¡qtie·córi~ta.ensumemo.,

.. ránd.1JI11,' eif.elsent.idq"de qw~algunal' i del¡¡,s¡sugestiones
son., d.rásti~as:y,. Aéb"e1f:,.,ser,'.,e~tud.iflc:la~ ',' ~el"!¡ú~ent~., En
~o~~e<:uen,Cla,;sm¡coPlprol11~tet,5~·.a.acepta~,;lo~ "te:x:tQs
cQIl,c:retos;de,('}a:~"1p,oc;1ific.aciOiles ,proPll~s~as;~la! '. ,re~JaE,
111ento", ·ml' delegaclon,. llesea"irecomendar.los ,.est1JdloS

'. ~mpr,i~ndidos; ·.·.l,lorn ,~l:~e~re~~ri();' '. GeÍl;et al, .i;;n~q~~d.~
111Ien,t() .. de la Asal11b.lea ~J~eperal:é~ y.·'CJtpr~~~;r .·la,:~~pe,T
¡ranza,~e,q9€t,reci~ir~~,la:m~s, :cufdadosrlfS9n,~,ide¡'i;lciéw:

63.';8.1'.. LAP-I§:úPoolonia)~(iraduFidí}':délinglés)¡,:
'.'E':l.:t~fua.que·.··sé ie~t@'ex~minand()íaunque: rmbc:lest.o'; en
,..stití,tú~Ót'se ir~fi~r,e'~ 'proble,m¡¡.s 'qtíe¡atañen,muY'es~n"
, '(jlálp¡énte;é,llós'medios¡conqüecuenta:I1uéStra .Qrgari:p

",~ . . -. '~' "',' " ,', ,', , ',' ,',' e '.', <" " ' " ' , ',",' '.

"



\

;~

,
¡
1
1

~
1¡
1
I

1
1

I

, ,

"
I

{
!

'-~16't

f •.s

enmienda al reglamento [resolu(:iÓtJ 4'15 (VJ]; y en
el sexto período de sesiones de la Asamblea General
[373a. sesió,.]· se planteó una cuestlén análoga.
70. Esta breve reseña indica que, todos los años, la

"Asamblea General ha discutido problemas referen
tes a su reglamento. El balance muestra una tendencia.
m\~y peligrosa. Muchos de los cambios introd~idos han
lifuitado el derecho democrático del debate en mAsam
bIea y han limitado los derechos de los Miembros a
participar plena y éficaamente en los trabajos de las
Naciones Unidas. Las propuestas que se nos presentan"
en este período de sesiones tienden otra vez a abreviar
los debates y a privar a los Estados Miembros de su
inherente derecho a exponer, sus opiniones para que
sean oídas y examinadas. " , '
71.. 'Ahora dedicaré unos minutos a 'algunas de las .
recornendaciones esenciales contenidas en el' documento
presentado por la Secretaría, desde el punto de vista
de su conveniencia y desde un punto de vista consti
tucional. La tendencia' general es fortalecer las atri
bucioti-e,~del Pr,'esid~te de la Asamblea y de los pre
sideQtés~de las Comisiones, y otorgarles ciertos dere
chos q~~ les permitirían' adoptar decisiones o. presen
f'¡lr sugestiones. Ya es práctica establecida en las reu- J )

, IÍion~s y~~11 las organ~zaciones internacionales que se
considere 'que el presidente es la persona encargada
de dirigir el-, debate, facilitar su desarrollo y hacer qtte
s~: mantenga ~On el debido orden. Los propios presi
dt\ntes de las conferencias y de Ias organizaciones inter
nacionales. ~an insistido siempre en que están más bien
para .servir que para mandar en las reuniones que
presiden. Siempre se ha insistido en que ellos no in
fluyen ni deben influir en ningún caso en los derechos
soberanos de los Estados representados y que las deci
siones finales competen al organismo como tal.
72. Sin embargo, recieJ.temente hemos sido t~stigos
de una tendencia a ~ exteader las atribuciones de los
présidentes, a darles mucho más atribuciones de las'
qriéhantenido~Esa es, en. realidad, la esencia de una
de las pr,opuestas de la. Secretaría; cn~(¡~e se s~giere .
ampliar los derechos y Iáafacultades i.delPr~sidente. o

Yo temo, y mi delegación compar~ f/ese teíitbr, que
esa medida débilítaria; en vez de ioftalecer, la posición
del Presidente j disminuirla su pt~stigip y le colóca-'
ría" en una posición tal' que. 10 má§""'probable es que
fuera motivo de conflictos entre él y la Asamblea \;
General. Ello 'sería también. perjudicial porque algunos
miembros podrían limitar su'oposición al presidente, a
fin ,de no menoscabar su autqripad, en tanto que .otros,
al impugnar!a con . éxito.' podrían' perjudicar seria
mente su prestigio, Debemos recordar siempre que la
única misión, la únicaobligacion del presidente es
dirigir .las deliberaciones de manera' adecttada.y satis
facer los.deseos de la comisión o de la Asamblea. El,

'Presidentede.unacomisión·',dela Asamblea debe
nor.malmente dirigir .los debates, sin'. imposiciones .•·Lo
que se propone enél in.fprmede •.I(lSecretaría~quivale'
a'·sugerir' que los. Presidentes . impongan ,.S1,1 . 'volun- .
tad.a .las.comisiones Yll Ja~ Asamblea GeneraL.. ...., -;
73. Mi delegadpn .(ltiriga,?udas. muyser'las ;s06rt':
otro problenia•.que eseldeJadefini!=ión que se sugiere
para .1asl1(lmadas "cuestione,sde orden". Trata de d~fi
nir la institución del0<Jtt~Uªtnamos'''cu~stiónde
orden" .. Sesab~h1uY:bie.n.(qt1e~l'l ':mUchasocasiones'\~S
necesariopl¿¡ntear.cuestioh~s de,oI:dcll'y,.aveces,:se·pre~, .••:
.sentancomplicadas sit#acione~de prQcedimiellt.o en ~.¡¡~ '..

. ,", .. ' '., ... "', '., .... " .. " .. : ...... ¡. ,'.o' .' •..••• ,,;': ,," l
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debilitar 'fu autoridad y In posición del Coti\ejode
Seguridad o crear orgánismos y órganos contrarios .. a
la Carta. Digo"todo esto para situar el problema enel
lugar que cort~sponde.Nuestra delegación se reserva
el derecho de presentar en comisión 'observaciones de-
talladas. .

67. Lo que deseo subrayar·lahora es que el tema que
estamos examinando coloca a la Asamblea ante' otro
intento de distraer la atención de los problemas funda
mentales de esta Organización para orientarla hacia la
cuestión de su reglamento. El documento preparado
por la Secretaría, y presentado a la- Asamblea Gene
ral, recomienda medidas para limitar la duración 'de
los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea
General. Por consiguiente, ,. su propósito es abreviar
nuestros debates' y acortar el período de sesiones j
para-ello, 'se someten en el memorándum ciertas reco
mendaciones que se nos pide aprobar.
68. Es evidente que este objetivó; considerado como
un fin en sí, -puede ser más perjudicial que ventajoso.
Hasta ahora, la, Asamblea General ha,' demorado días
y. semanas en c~~siderar ciertosternas por razones evi..
dentemente políticas y por tratarse de problemas de
fondo. Si para agotar el-programa se ha tenido que
dedicar meses, ello se ha debido a los l' factores que he
mencionado, Cualquier intento de abreviár o limitar lrlá
duración de los períodos de sesiones de la, Asamblea
General debe fundarse en la importancia del. probidma
planteado 'ante la Organización, y. de' nada serviría
encontrar Una fórmula sencilla e incluirla en el regla
mento, pues con ello se destruiría definitivamente el
propósito mismo por ~l que estamos aquí reuniqos. La
Secretaría ha tratado de. elaborar algo que, al pare
cer de la delegación de Polonia, limitaría en la prác
tica los derechos de los" Estados Miembros en la Asam
blea General y sería coritrario a' los principios que
deben regir un' debate democrático y constructivo.

. Esto ya ha sido' señalado en. nuestros debates de ayer
y de hoy, y el representante del Uruguay insistió ay"er
con razón en el factor de la discusión'. democrática.

69. Permítaseme recordar en esta ocasión a la Asam
,blea General que apenas tenemos-siete años de exis
fencia y que en ese breve lapso .el reglamento ha sido
modificado casi todos los añjs~ El 11 de/enero de 1946
[2a~sesiónJ, la Asamblea General ~probó, en su pri
mer período de sesiones, un reglamento. provisional.
Apenas habían pasado varios meses cuando, el 15 de
diciembre de 1946"en la·segundélparte/del mismo. pe
ríodo de sesiones.ila Asamblea aprobó una resolución
[102(1)) . para limitar "la duracióndeJ período de
'sesiones. Se estableció'jfn comité ,que ••. presentó 'a la
Asamblea General, en el segundo períodocde 'se~iones,

uninforme JA /388J que contenía diversas modifica
ciones.';El ti' de.novietlJ:bre de 194i'., en ·es~.período
de sesiones, se aprobaron nuevas disposiciones regla-'
mentarias rresolttdónl73 (ll)]:Uri'año después, Se
~~olvióa planteafla\\ misma cuestión ante la Asamblea'

~'.•• Generaty, ·eri··1949,·.enla segunda pattedeltercer
perí(}do, de'sesibftes,se.esta~leeió. una comisión-espe.
~ial,[resolucionj71.. (111)J 'para. investigar los méto
o~os .'. y'procec1imientás .•. de .lá.A:'samblea.'<!Su··· inforl11e

. TAj937} .fué·ei~tl1inad?'~¡n'c. 1?esiónplellar}u,de. la
Asamblea. Gt;peral 'ytra,loComOC¡l:nsecuenpa que el
22,. de oct1,1bre de 19~ rrefolució1c362i f 1V) ]se'apro
b~l"a~',; nuevas,,~nm.iend~Si'Ene1quintoperíodo de

. seSiOnesiO ·seauna.ño,d~s~uésiSI;l añadió una ntic:;ya
:.. ;-).,; .i···· ····Pi' ....
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76. Por.últqh.ó;;ffirido S~ s~efe la posibilidad ele. '\
seleccionar lo.~ temas que.' podrá examir(.\rla Asam
blea General se~lestá manifestando una tendencia a
restringir ~u pr~~rama:' Se.' ;propone . que los. t:mas
sean examinados~<tetemdamettte a fin de seleccionar
aquellos que la Asamblea Q&pe:al· puede tratar. útil-~;
mente, Esta proposición es muy peligrosa. El derecho
a plantear ante la Asambl.ea G.eneral un problema que ~
corr~s~~nde a las Naciones lTt;lid~s y es de la. cOp1pe- o¿
tencía Q~Ja.,Asamblea General, es un derecho ínhe
rente a la 'coiidición de Miembro de la Organización.
La Organización tiene el 'deber de examinar estos pro
blemas, deliberar sobre eUos y adoptar las resolucio
nes pertinentes. Las disposiciones de la Carta son
claras y no dan lugar a ninguna selección, No puede
dejarse' a la voluntad caprichosa de la mayoría la deci
sión de incluir o no en. el programa del' período de
sesiones un tema-que se ajuste a la Carta y que una
delegación considere vital. Me atrevo a decir que la
intención de tal propó~!dón rebasa con mucho el carác
ter de una simple disposición reglamentaria. ~ Consti
tuye en realidad un intento. Ue modificar la Carta de
las Naciones Unidas.
77. Estas' son, "é..'.: general, las observaciones preli
minares que mi delegación desea hacer en. esta. oca-
sión. Mi delegación estima que el derecho que toda
delegación tiene a hacer uso de la palabra, como a
votar, es fundamental para las Naciones Unidas. Por
consiguiente, no podemos aceptar ninguna tentativa
para ampliar excesivamente las atribucion.es del Pre
sidente, .para limitar indebidamente el tiempo de los
oradores, para definir las cuestiones de orden y para
restringir la' posibilidad de incluir temas en el pro
grama..'Todos los Miembros de las Naciones Unidas
deben contar con la. misma protección. No podemos
permitir que esta Organización se convierta en terreno
propicio para -decisiones caprichosas O deliberadas de
la mayoría, y debemos resistir cualquier intento enca-j
minado en este sentido. El reglamento debe proteier'
a todos y a cada uno de nosotros. .
.78. Tal es la razónpor laque la delegación de Polo
nia considera que las modificaciones que se proponen
son" perjudiciales. Nos.oponemos a etlas,a§í c~?mo"al
informe que se nosha presentado. Expondrémos deta
Iladámente nuestro criterio sobre el problema flel pro- '
cedimientq, y ,de las. cuestiones conexas si. se. 'examina
ulteriormente la cuestión, ./

79. -Sr, BARANOVSKY (República \Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso) : :aacevariós años' que en cada. período
ordinario de sesiones de la Asatnblea, se sigue la, cos
tumbre -de tratar de enmendar, ya, sea -la Carta delas
NacionesUnidas,elreglamentQ de la. Asamblea Gen'e- 8
ral, o hasta ambos simultáneamente. En el presente
período de sesiones, esta. tentatiy~"procede. de .la pro- ,so
pia Secretaría. La ASC!,l1Meá,tiene ante sí un memo- ., ¡y". ,"
rándum dela.Secretatíáqúe lleva un títulóreselador: I,ha
"M.ediua~,par.a~mitarla ,duración de los períodos iordiJi~ta
nanas' de sesioñeade.Ia ~amblea General",. Pert-un I1 :P:
examen detenido de esedoS;umento póneel.manifiesto ~1
quela S,~~~etad~.de las N a;;i~nes Unidas haabusadode . f~n
una, de,clslQn apr~badap()r la,Asamblea Genef~l en SU ¡,e
período. de: S~SlQn{\~, precedente, arec,omendaclon.de·la.. ,(11
Quintá Corilis~ó~..~.:ef),'*".;11.vez'de pr~senta~ 'pr()~ .'. 'ti

1e

puestas parallm1tar. 1~iir:acl0ndelos penoelos de se- I e
siQnes.ft1tl.?~¡~Bs'e~<'c'ons.idetaciones.técnicas 'yfinan- "~s
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cuáles In cuestión de orden ofrece a. un. representante
la posibilidad de. ser oído y de que se examine su
sugestión o reclamación, Por 10 tanto, una cuestión
de orden es una cuestión que atañe a los derechos no
sólo del Presldente, sino también del órgano en el
cual se plantea. A mi juicio, no se puede limitar el
planteamiento de cuestiones de orden shiJperjudicar
seriamente la posición de los representantes en cual
quier (reunión.. El derecho a plantear cuestiones de
orden~s uno de los elementos democráticos que cons
tituy~n la esencia misma de un debate democrático.
Puede ocurrir' que la cuestión planteada se refiera. al
derecho y a la autoridad de la Asamblea, o bien de la
comisión d.~ que se trate, y en tªl caso la limitación
que contiene la definición st1~erida sería muypeli
grosa, Voy aún más lejos. Todos' los intentos hechos
hasta ahora en conferencias ipternacionales y en reu
niones ,de organizaciones internacionales para definir
cuestiones de orden han fracasado. Y han fracasado
evidentemente por considerarse que la cuestión debe
deiarse al buen sentido de los representantes de -los
gobiernos que examinen el problema en una situación
determinada, según Ias ' exigencias de la situación.
:BOl' 10 tanto, mi delegación estima que la introducción
de tal definición será más perjudicial que ventajosa. i

74. .Otro de los puntos presentados en el informe de
11 Secretaría se refiere a las limitaciones del tiempo
que se concederá a cada orador y del número de veces '
que cada .reptesentante podrá. intervenir sobre una
cuestión determinada. He aquí otro atentado contra
la posibilidad de que haya un libre intercambio de
opiniones. Las autoridades de las conferencias ínter
nacionales han insistido en repetidas ocasiones en que
es') JPUY difícil limitar el tiempo de. los'\tlradóres cuando
las partes def)e se' trate son representantes de Esta-

, e dos spber<\nos:'Por esa razón, en muchas <tbnferencias
. internacionales yen. reuniones de organizaciones inter-'
~~cionale~ se ha seguido la norma de examinar el

. mismn documento en primera ,yen segunda .lectura.
Esta norma ha imperado también en las conferencias
de, Estados Americanos y para tomar un ejemplo. sola
mente, "en su octava conferencia. Cualquier método
que se ensaye, para limitar. el debate jam~$ debe lle
gar a suprimirlo. Al exagerar l~ importancia del pro
blema.jíe la limitación de los llehates, se vuelve .a
menoscabar el propésitode los debates en la Asamblea
GerteraL Hay problemas importantes, como se sabe, que
requieren un examen. detenido. y minucipso para poder

. . Uegar a resultados constructjvos: Por supuesto, •.. que
~~que~a el .. recurso de abreviai:\Ja .discusión hasta tal

,pUnto que resulte totalmente inñtil, . '- '...

¡'5.. El derecho de hacer .uso, de la palabra 'es undere
choque debe. mantenerse, pues. constituye un. elemento

,;il1lIl0rtante de cualqiiier organizadón internacional.\,
•Es el elemento esendal de"cualquier reunión,' de cual
qui~rdebate, '<;1!l' cualquier ra2'op~miento .y, en realidad;
<!Í'éa eso que)lamamos "conferenciar". Sin el 'derecho

.' .a1ilpala!>nr no hay conferencia. posible.. Es fácil esta
'. 'bleceruna analogíacol1elprocedimiento parlamentario

quedgc.' enllltichos" paises, y que reconoceestedere
". "Cho¡~"'aunqu~.. debo'.subray,a!'"¿,~que' .\qs '. parlamentos

···están'cómpuestos·por.reptesenmntesdec'gruposaela
.,poblaciófi..<jttese·.encuentranddhtrq, de .• los•..'límites de
un,isolo Esta4o,'en"taptoque \ilqui .' se·,trata (~e, repre- .
sentanteS' de ,naciónes ilrnales· e: ~ridependientes.··

" .,' .' ',... C,"",,"",.,;:::'y, \\'> '~

.,.,".:";',::' '; ·"--·t'''·,'·: - ---"':"'-~~&~~~/~
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limitar razonablemente la duración de los períodos deo
r; sesiones. No es que defendamos esta .tesis principal" ,

mente porque juzgue!U0s•que los ministtos y los miem
bros de órganos legls1ahvos que form~ parte de. la
mayorIa de las delegaciones no pueden ab~ndonar de-

~ masiado tiempo las responsabllidades y, iu;,ciones que
les incumben en sus respectivos-paísés, Háy problemas
cuy~~~;n - en u~ an1~iente de buen~ voluntad yde ,\
comprension mutua, inspirado por el sincero deseo de
llegar a una decisión adoptada de COmún acuerdo -
merece que personajes 'eminentes prolonguen su pre
sencia en la Asaiñblea por una o dos semanaa.más de
lo previsto. ,. \'.
83.' A. nuestro parecer, el reglamento ,cicla Asamblea
General que' está en vigor actualmente confiereal Pre
sidente de la Asamblea y a, los presidentes de las comi
siones plenas facultades para que, sin. infringir la
Carta" y .sin apelara subterfugios para soslayar ciertas
disposiciones del reglamento, adopten todas las medi
das necesatiaspara que los períodos de sesiones de la
Asamblea General 'se desarrollen de una: manera racio
nal y eficaz,' Sin embargo, .para llegar a eso es menes
ter, antes que nada, que en el programa de la Asamblea
no seint;luya~ toda clase de tonterías que no tienen
ninguna relaci4~' con los propósitos de las Naciones"
Unidas o que son totalmentecontrariaaa sus fines y
asu Carta, TiiWhién es necesario. que el' Presidente
de la Asamb1éi y los presidentes de. lasCohlisiones
demuestrenderta objetividad, respeten el derecho sobe;
rano.de todos .y·cada uno de los Estados representados
en la Asamblea y no, se sometan a la voluntad decier-"
tas delegaciones que, atentando contra .los~; derechos de
las demás. delegaciones, tratan de imponer' a, las Na:-
cíones .Unidas sus propios fines' políticos, "" ,'" ..' - . ~ . . . .- ,

~1. mmemorándum de la Secretaría y las propuestas
que" contiene no 'responden -a las condiciones que acá-
bamos de mencionar; sólo tiene un propósito : limitar
.y reducir los derechos soberanosde Jos.Estados 'Miem-
bros de. las' Nacione~ Unidas•.Esfa tentativa de: hacer
'revisar el reglamento no__ sirve' sino para encubrir ese
propósito real, ~es"el~ropósito de la ' Secretaría"}:,,,:: ,~,
Es .necesario ,consVfe,r~r,co9,lÓ lo indic;~ra"d'or~B,re!!~~: ~
tante del Uruguay, que tod~s l()s. ~sfuerz,ospor el~Ifien,..

dar el reglamento <i~'já'.A.sam~leél" se .ban iQspitado
sieDipre'eriun solo propósito: ,limitar los derechos qe"
·los'.Estádos· .soberallos' .. tepresentados en,' la Asarribleª

..

.•G·en''er.al;".A'.S!'.:-:a·.d(1;i.!'..;;Cl........~..~_E.... '.s.l,ta'.dO.s'. ,.U·nid.'.os ;:a.. s.i, ,a.,ctú.,'a..VIVa.,,,,,.'..Secretaria de~las Naciones Unidas, . que esta a 'las
'ói-denés'~e .dicÍ't'ó 'país, .cada' vez que un . artícHlo de!y
tégla~~~tQ ndeda Carta les, ofrece' algunadiñtultaA • ' .•

:~5:,';'~n (~~ai p~r(odo de,s~sion.es ,Ía' S'~cr~ta'ríÁ
trata .,de Imponer nuevas .restncclones· a-'los, 'derechos
sÓberariq~':'de"I()~ EstaaoslSe.• nospropone 'ilimitar'. el." e

't~empoi:te'las¡ntetveneiones de los oradores.>Paraellb "
'se fraÚide'aplicar 'a tódas'láscuestmnesqtié exilinirie,
"lá'j\'s!rrríblea. Generallast'<1ispósiciones' del.árH~ulo '23 '
,del reglánien~Q,.de.·l~l Asim~blea,·.qtie:'se' r.~,~er~'ú,nic~"
Q1e~te,¿¡,1 debat~'soJjá"eJa inCtusioiLde ternás ·~n'eJ.pró:,
grama: Una'p~oPJJestald.¿esta ita.tur~lezati~ndea \redü'""
cir la facultad de cada 'oelegaciÓrl' 'dé ,expóneriy:' de.
defender su punto tlevista sol>te lodp<tpr,oblemaq)ie, .
figure:. en ••,el ,prog¡-atna,y .• atentapman,ifiestél,ménte" c,o»..'
tra'.ldsí'derechos'.,de· la".minoría. '.en'flas"·sesiórtes'de',la
Asainblea:GeneraU, NosÓtros"nos opon~mQs;:fipri1em~nt~'
a!talfprop'osid9n:SAsimismo/··cohsideramos.,iQéI,~eptables.'
tlos".pasájes,·;ael'~,metnorái1duw.,~JtJ¿l;}',~~c'x:e,taríat0q~e .... '

cleras - como era, seguramente, la" intención de la
Quinta Comlsión, dada su competencia particular-e-s la

'" Sccretarla IIa falseado el, sentido de esta resolución, al
presentar a la Asamblea Un plan que prevé' una nueva
y radical revisión del> reglamento que constituiría una
nueva violación de la Carta.

80. Para ocultar el \ter'dad~ro sentido de sus propo
siciones, la Secretaría 'ha tergiversado los hechos. Se
declara que la .razón principal d~ la proloogaciol1 ~~~
slva de los periodos de sesiones :--- como dice el mt.~
morándum - la. constituyen únicamente las imperfec
ciones del actual reglamento de la 'Asél,mblea. No es
difícil refutar esta afirmación,que no .resiste a un exa
men. Indudablemente, 10l¡ defectos' de la .Organización

, influyen, en parte, en la buena marcha de los. trabajos
de los períodos de sesiones, y en ciertos .casos hacen
más lento el ritmo de esos trabajos. Pero' la duración
de un período'. de sesiones depende, sobre todo, de la
n~tur~lez~ y del fondo de 10sprobleO!as"que han ,de
exammarse, No cabe la menor duda de qu:e los perro
dos ordiaaríos de sesiones hubiesen dudildo mucho
menos silos países del. bloque'.del Atláritico del Norte,
que .' forman dentro de. las Naciones Unidas' un grtipo
agr~sor, .no hubiesen tratad~cle imponer a la Asam
blea el examen de cuestiones' inútiles y vanas, que nada
tienen, que ver con la misión de la Organización e
impiden a la Asamblea resolver cúestiones-reahnente
importantes y urgentes qU'é'ifltañen a la consolidación'
de la paz y' de la seguridadS~fernácionales,

81. .. Entre esascuestiones" '=:''qqe, dicho sea de paso,
menoscaban la autoridad de las\\. Naciones. Unidas.' y
cuyoe*amen ha hecho .perder mu&ho tiempo-- figura
'la' que. 'se refiere a las 'l\ledidas ~J>lectivas, y diversas
d~nuncias,calumniosasCQr.110 lasúpro~eridas por,eIK1.!0~
mmtang respecto a la URSS, que solo fueron 'enterra
das definitivamente el año pasado, después deJiaber
sido' exáfninadas en cuatro períodos' de sesiones .de la
Asamblea. En este sentido, cabe recordar también' ún
hecho sin precedentes: la delegación de lo§ Estados
Unidos, ,ren violación flagrante de .las .disposiciones del
regla'mentb y de las decisiones adoptadas por la Asam«
blea, obllgó. a 'ésta a pr610rign, 'el quinto período de
s~siones'por 'todo un. año, 'en,vez 'de I;lS once semanas
previstas,'para, hacerJ~ aprobar. la. agresión cometida
porAos'Estados' Unidos en Corea y señalaréomo<lgre
sdf a la 'República Popular déCli~Í1á, con erapoy'o~ de
lasJ1e1egáciores que,r;,~iben s~s, cS~fnes de lo~ Esf~;1.()s

So- Untdos.'~n esa oca~lon" la Sec~~~arla no, conslder~"-que
eeso la duración del periodo 'de' sesl0nesfue'ra "excesivó",
ríodo ' 'porque. ese heche) favorecía .a Jos norteam~ricanos",q1,te
coS· entonce~ er~nclueñosy,señoresd~, la~ Naciones Jlni-

e las das., : ,,". \' , . "

;k~~; 82.: ,'!'atnpocó h,ace" .f~1ta.,:dedr;q~el~s .t;l~l~witio~.es
pro_Sovlettcas .noso~'parttdanas',deprolQrigar tnJust,lfica
emo- ¡"dél.Ole,nte ..los,p~rtodosi.,d~ &~slones. Esas~el~ga.c,lb~~s
¡dor: ""han lptervell1do el1,.numerq~!1s ocasi()l1esp,ara" pr~~~~;
ordi1'~'dar~propuesta~, ,o. paré\, él,poyar p¡-op1-Je~taspre!?eJ1tª,<léls
dUO" ~''lW,r otrél:s;,dele,ga~~~mes, afio d~;weJor.él.r-J~8,r~~~z<!f
~esto ~l~n. de lo~ .trabaJos de.;l,a.4saT-bl~~, :s.up.r!mlr,~~,to~
1& !~!1uttlesongtnadospor,. la ,l)rgalllza~.I()ll.de lós. pt:no~~s
:~ sú ~d,e ~e~io~es yd~exi~t~~cia de '1111 ¡:iétsó~a.l üe~a.~iado '1
d ·la 'Ilumeroso o'.para,lltd1zar <,le. manera I!las,. raCiOnal.. 'el o JI
,ero_. 'ttempo j>revistdpatá,lóstrabajos. 'Nadie 'puede. c!P,!I~-
P , .' 11lers'e·'al·des~o.':petfec.tamente'ra¿onable·de,que~~H;¡'
~. s~_ 'A,samble<\ re2lnc~' qn/t¡-ablijo 'préciso. y eficaz,: Compar"
lOa '~l!!9s'é1.yareóer..):í.tt\ ;,aele~acion~s:.que 'han'Ipropuesto
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memorándum relatlvo a la. cuestión de limitar la dura
ci6n del periodo ordinario de sesiones dé la Asam
blea General. Por 10 tanto, carecen completamente de
fundamento las veladae acusaciones que se han lanzado
contra miy contr-. la Secretada, y marcan una ten..
dencia a hacer acusaciones poUticns contra la cual me
creoobllgado a protestar.

92. Aprovecho laoportunidad para señalar que mu
chos Miembros han manifestado su ~eneral aproba
ci6n a las sugestiones expuestas en mt memorándum.
Otros, si blen han apoyado algunas de esas sugestio
nes, 10 han hecho con reservas " en algunos casos, se
mostraron disconformes con ellas, y algunos repre
sentantes manifestaron su 'oposición a casi todas las
sugestiones. '

93. Considero quedeb6 'dejar bien aclarado que el
memorándum q.ue distribuí a la Asamblea no repre
senta mi opinion personal sobre las medidas' más efi
caces para limitar la duración de los' periodos de sesio
nes .de la Asamblea. Mis propias propuestas, si hu"
blese/ considerado ...útil presentarlas, hubieran ido mu
cho más lejos y .se hubieran referido a algunos de' los
problemas quese relacionan con las dificultades bási"
cas a que debe hacer, frente l~ Asamblea. .

94., De todos' modos, al preparar el documento de
trabajo, me encontré ante el obvio dilema a que se
han referido muchos oradores, es, decir, la preocupa
ción de .1~s Miembros de la Asamblea de limitar la
duración del periodo de sesiones y reducir así la
pesada carga financiera de los,períodos de sesiones. pro
longados, por una parte, y por la otra, la, resistencia

.de la.~samblea·a adoptar medidas que puedan limitar
individualmente a. sus. l'4iembros el libre .e~erc~c,io de
suderecho <le expresión y de plena -partícípacíón en
los debates-de la Asamblea. Ante este problema, con"
sideré que~.la contribución más útil que podía aportar
a:l examen que la Asamblea ha de realizar sobre este
asunto, era; un, memorándum. razonable y .realista que
tratara de reunir en la,mayor y más uniforme medida
posible, las diferentes corrientes de. ideas representa
das en la Asamblea General. Para ello, los miembros
de mi personal .y yo .c;eJebramos muchas, consultas con
1,0s gobiernos de. los Estados Miembros Y separada..
mente con diversos .miembros de las delegaciones. En
el memorándum, se moderó el.grado de divergencia de
las opiniones qUe me .fuerOl}'expuestas .en .. esas .con
suJtas, 'con: objeto de e.~c~ntrar una base que permitiera

. }l~gar '¡,luna transacción aceptable. -.: '

95., PóI' ,estas .razonéS, "mi' lÍlerilorá~duin refleja el
mayorg'tado' de acuerdo posible, que, a mi juicio,
existe en la Asamblea, Corresponde ahora a la Asam
blea. decidir si. estamodesta forma de-abordar el pro~
blema: p~~de, .~ontribuir. a facilitar su labor. . \\

96: "'PerfuItaseme citar 'tin' dichanoritego; "No tiren
,ébiíttíFel pianista; pues bace 16 que puede". En 'este
,cáso"y<f!¡óy.elpiínÍista,y 'si.'la músiCá es malai se debe
a:qü~'Ios'compbsitóre~ .t"" ésdecir, .ustedes ":""han
.c9triP,u,est9:niuym~l~s·melodi~s.::' " ..•...
:Q7.':llii,;PRE~)IriENTE< .Ut1zaucido·,del.· inglé$):' -Al
;~o1Í1ien'z(),: de, .este ,,<1ebatese,pre$en~Q,una ,ptop,\l,e$ta
<.l~e\ coiltenia,.dettas.· $ug.e:~fiones.¡ spbr~ la; forma de le.xa:
llÍlirial1,-esta,ci.testi6n.Atguna,sdelegac~0n.e$ se opusiero~
al esas: sugestiones'~y, ,por !cpnsiguiente; 'las somete,r~¡l.

Jla:a5¡lmblea"par~, q\te,ª<1ppte!~n~¡ dc;.cisió.il. a~ resp~c~º"
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'eontlenen-Ja propuesta de que no' se conñe a la Asam..
blea más que el examen de ciertas partes de los íníor
mes del 'Consejo Econ6micoy Social y del Consejo de
I\dministra.ci6n Fiduciaria. Es evidente que tal limi
taci6n de los derechos de la Asamblea impedirla un
estudio completo y a fondo de los informes de los
6rganos principales de las Naciones Unidas, e impe
cUríaadema§. que las decisiones se adoptaran con pleno
conocimiento de causa. ~

86. Conviene insistir esp~cialme~te en las propuestas
que figuran en el párrafo 46 del informe de la Secre
taria. 'El representante de la URSS, así como los
representantes de algunos otros países, ya se han refe
rida detalladamente a esepárrafo; y-por eso me limitaré,
a resumir brevemente la posición de la delegaci6n de la
RSS de Ucrania respecto a esta cuestión,' Esas pro
puestas tilt:'nden claramente a. debllitar ' el Consejo de
Segutida~,r a ree!UP~~~~r la Asamblea ~en~ital con
una tomlSlon que mcl/uma a todos los Miembros de
las N~~ianes Unidas,J!es decir, una comisi6n calcada
sobre e\ modela de 'la Comisi6n Interina, creada hace
alg:....'1os .años de manera ilegal y et,t violación de la
Carta:. ' ., ; " ,
si'. 'El' 'memorándum de' la Secretaría' contiene asi
mismo muchas otras propuestas, Y 'todas atentan con
tra Jos derechos soberanos'. de' los. Estados Miembros
"de"la':,Úrganizaci6n. ~or .1b tanto,'podcI!10scómpro
bar qt1~Jodas,las enmiendas a los artículos ~el regla
~~t«(~~, )a .Asam~lea Gen~rál : propuestas ~or la

. Secretaria de las Naciones Unidas en su memorandum
'so~relas ,"Medidas. para limitarla duraciónjfe los
pedOd~s ,.ór~i.~arios de sesiones de la Asamblea Gene
ral'/,o carecénde sentídoo sori perjudiciales, y con
trarias a. los intereses soberanos de los Estados y de
las.Naciones: Unidas, y constituyen una violación 'de
la Carta, Es e\cidente que -no podemos más que oponer-
nos," enérgicamente a esas' propuestas. ' . ~

8&... ,Í.:idetegaci6n 'de .la RSS -de'.Uctania cofuparte
"~.I·Criterio_de ladelegacióp de',ilaURSS y de las demás
delegaciónes .:qUevlo.sostienen, ''y estima. que "conviene
'réchaiar el rilemorandunl de' la Secretaria de'las'Ná"
clones Vnidas:yquen<?hay .ningumi razón para temi~
tirló a la .Sexta Comisión: -. '.; , ,.' " ;
",,~~,-,,!);,. "', '" ," <$,'" - .:,' - '. ,': ~ - ,~

89.' -:El.PRESIPENT~. ;(trf'~~4~i~() ,d¡jllingl~~) :'~~es
¡de que adoptemos .uI\ad,~ci§F{~~~;~obre .esta- ~ue~tlOn,

*ne, 'la '·palabr,a el Secr~tado;'General, quien d~sea

hacer, lJnab1"ev~ declara.¿~§n~\~.~~s ',.
.90. .El. SECRETARfo~C'~~N'Z,{RAL(tradttcidq.: del
inqlés~.: :1\1;~ .'considero.Jt}\~ldeber dé aclarar" p~ra'que
ásí conste en acta, alguIit;~, de los puntos mencíonados.
eQ,el ,cursQ"d~ est~ ~e9ate~.,:Bp prhne~' l\1gar;~~ considero

, :equivQcadQ.elmo1l1entoelegido para entablar este de-
-,~~el!;EIay'? -~gu.( D.t~,ChO!)·. J;~presep.tantt:S .nu~yb;~, Y,'., el
~,ríf:!<lo; ··4~;:s~s!~~~S~10. ·~st.~ •~~st!ltl:teay~~~g() )?a~a
q~~,~~yar,t pC)dlaq<1a.r~Ju~n.~; <le." Ja.t¡es.1?W}.~éI;pl)ldád
qlJe.!;'pa~.¡en()s.suP~m~ JU,~'1l~9od?' .dels~~~()~~s,de. Ja
.4s~bl~ G~t:l~.r~I•. *~I,,:ve~len ,~lp~m9r~."c1,Wn4p, se .
~~eJ;qlJ.eJll' ".fechaj:l~, ~lau,sur~wha~.ra ll~g¡,lpo ;~l;t;nR~~n~o
,pr0J.>lc~g,para tfa,t~E;es~~,::cHe~!~o~'~' ;'1:" Ji .. :'
;Ql'¡. .. '~e,segqid()elrdebat~ .con. sumo interés •. y,; eh;~1gt1

f"has' oca,sidne's,'(:on ,so..presá.. ¿Se.me.permite comenzar
'iporJ,establece," Un7hechQ?De':no; haber,,¡'repátad<>:este

.• ·mel110ráriduill, ,hubi.erél"yo',dejado;:de ,'c;ulllplir,lCOIl, mi
, .:de¡jei\!·E#idós?TedOlucio~es':s,~· mei,!ta¡.pedid'i),'qlJel.~in..
'c1QYa::J~ni;el"Ptogta,~ade:leste,período::ªe j¡e~¡pn~s "un

. ,,,...;~' ",,~ :-:: ,'''.

o
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nude más tarde el examen de este punto, pueda dis
poner de la opinión de l¡(Quinta Comisión sobre dichas
consecuencias' financieras. Esta es la propuesta que,
en relación con este tema, someto a votación.

;)

Por 42 votos contra S, y 1 aoiíetrclotl, 2J1eda apro
bada la propJlesta.
99. El PRESIDENTE (traducido del ¡"q/és): Como
la propuesta ha sido aprobada, se adoptara el procedi
miento que prevé. El tema volverá más tarde a la'
Asnmblea par¡i,! que apruebe una resolución deijnitiva.

Se lcvm,ta la ,)·csiá.n. a las 13.15 lloras.
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Prínted in Canad¡¡,

98. La proposlelén tendia a que la Asamblea apla:mrn
el examen de este tema y que se remitiera a la Sexta
Comisión el memorándurn del Secretario General junto
con las propuestas enmiendas al reglamento que figu
ran como anexo, y que se encargara a la Sexta Comi
sión examinar esas enmiendas e informar al respecto
10 más pronto posible a la Asamblea reunida en sesión
plenaria,as{ como sobre cualquier otra enmielnda al
reglamento .propuesta por los miembros de la Sexta
Comisión. La propuesta sugería además que la Asam
blea remitiera a la Quinta Comisión' las"consecuencias
financieras que entrañarla el párrafo 47 del memo
rándum, con objeto de que ruando la Asamblea rea-
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